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ikccion central.— Mesa cuarta., , •
Concluye, el decreto para reemplazar 
lat bajas del (ejército por sortéo general.

capitulo vl 
Dg los enganchamientos voluntarios.

Art. 53. No se pagará en lo succe- 
firo al recluta voluntario de la tropa 
de marina y ejército mexicano, tanto 
activo como permanente, gratificación 
alguna de enganchamiento.

54. Para ser admitido como vo
luntario en .cualquiera arma, 6erá ne
cesario tener la talla prevenida para 
los sorteados, probar no ser menor de 
18 anos, ni mayor de 40, y no tener 
ninguna de las excepciones señaladas 
para dichos sorteados.

55. Todo el que se presente, sea 
en paz ó en guerra, como soldado vo
luntario, si hubiese ya servido ó fuese 
licenciado, so empeñará al ménos por 
tres años, llevando consigo un certifi
cado de buena conducta observada en 
el cuerpo en que haya servido; y el 
que no la tuviere, su empeño no po
dra bajar ni exceder de seis años, em
pezados á contar en ambos casos, des
de el din de su nuevo empeño.

56. El que se presente á servir vo
luntariamente en la tropa de marina ó 
ejército, lo hará ante la autoridad mi
mar mas inmediata, con tal que tenga 
las circunstrncías requeridas por re
glamento.

57. Las formalidades quo se exigen 
en los cuatro anteriores artículos, obli-

(jan igualmente á los enganchados vo- 
untarinmente en las épocas de los sor- 

téos, y que presenten los departamen
to! en deducción de sus cupos respec
tivos; pero sirviendo los seis años se
ñalados. 1 í;

58. Los voluntarios al servicio, que 
•e presenten én cualquiera época del 
•ño, serán reconocidos sobre su ido
neidad fisiea por un facultativo que se 
nombrará al efecto.

69. Las condiciones que ligan al 
•érvicio. á los reemplazos voluntarios, 
les serán advertidas á los interesados, 
por la autoridad que los admita al tiem
po de aprobarlos; y si después les ocur-

j-J" , v' , — . , * _ % *
riese algo quo reclamar, ló harán án- 
tes de pasar la revista de comisario, 
porque después dé este término rio ha
brá ninguna redamación, .y entonces 
es acabado este asunto definitivamente*

' ‘¿ . T í rt V H )7
CAPITULO VII. <{f, ,

De los reenganchamientos voluntarios.
I tu

Art. 60. El soldado , que en el año 
etique deba recibir su licencia .para 
separarse del servicio, quisiere conti 
nuar reenganchado, se 4e admitirá al 
ménos por tres años, contados desde 
el día en que debia recibir su licencia, 
con tal de que no pase de 48 años de 
edad, tenga la robustez suficiente y que 
séa de buena conducta. , . ,,j

* . f * *
CAPITULO VIII., y.1

Penas relativas á las infracciones ele 
este reglamento. ■

4 » ,. - v. . % f *
61. La ocultación maliciosa de 

parte del quo forma las listas, será cas
tigada con un ano de prisión, previa 
liqa breve sumaria.

62. El individuo que se separase 
del pueblo, distrito ó departamento, en 
la época del sortéo, en que deba ser 
incluido, sin la correspondiente licen
cia, se considerará como soldado; y el 
que lo efectuare después de haberle 
tocado la suerte de soldado ó sustituto, 
será tratado como desertor, incurrien
do en la multa de cien pesos, y de seis 
meses á un año de prisión el que de 
cualquiera modo favorezca al culpa
ble, ocultándole, protegiéndole en su 
fuga, ó admiténdole á su servicio con 
conocimiento de ella; y el prófugo 
servirá además los años prescritos si le 
hubiese tocado la suerte.

63. Todo desertor aprehendido y 
presentado como parte del cuerpo por 
alguna prefectura, ó por cualquier par
ticular para eximirse del servicio, su
frirá la pena de la ley en castigo de su 
deserción, además de servir como sus
tituto del que le hubiere presentado, 
si fuere particular, y se hallase en el 
caso de ser comprehendido en el ser
vicio de las armas.

64. El que se haya inutilizado es- 
presamentc por eximirse del servicio, 
aunque sea temporal, será entregado 
al tribunal competente, y si resultase 
ser cierto el hecho, se le obligará á 
dar un reemplazo, ó sufrirá un afío de 
trabajos en obras públicas. Si después 
de un tiempo se averiguase que la inu
tilidad de que se habla, ha sido «mula

da, ó bien hubiese sanado de ella, se 
le obligará á servir los seis Iflo», como 
si le hubiese toéado la suerte.
' 65? Todo sustituto ó reemplazan

te, en cuya admisiori haya habido nu
lidad en contravención de este de
creto, será castigado con prisión^has
ta de un año según las circunstancias 
del caso, entregándosele al tribhnaj á 
quien competa; sufriendo la grisma pe
na los que hayan contribuido & dicha 
falta, y el sustituido ó reemplazado que
dará obligado á poner otro en su lugar, 
en el término de un mes ó al presen-
tarso el mismo en sus banderas.

nacte*»' i*- - • •«-**
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66. Los Caso! de nulidad son:
Primero.* No haber sido calificad^

como útil para el servicio.
- Segundo. Si no hay identidad en 
la persona calificada.

Tercero. Si hubo documentos ft]L 
sos, ó quo: no pertenecían al contga- 
tante, entre los que presentó para-acre- 
ditar su idoneidad para el servicio, y 
si en todo no reúne las cualidades re
queridas por este decreto para ser ad-
mtido como soldado. ,. # .

67. Los padres ó tutores de tos sor
teados, serán responsables de que es
tos se presenten al llamamiento de lat 
autoridades, hasta que queden admiti
dos por la plana mayor del ejército, co
mandancia general ó división; y "la 
omisión en el desempeño de este de
ber, será castigada con prisión hasta de 
un año.

68. I /»  médicos y  Cirujanos lla
mados á reconocer la idoneidad fisioa 
ó mental de los sorteados,- á quienes te 
justifique no haber depuesto conforme 
es justo del rosultado de su reconoci
miento, ya sea por favor que quieran 
dispensarles, por soborno ú oferta de 
cualquiera otra especie que se les haya 
hecho, serán destinados al servicio por 
seis años, si tuvieren la edad; y de 
lo contrario, castitgados con un año 
de prisión. * * •.

69. Si el delincuente fuese em
pleado civil ó militar, con nombra
miento del gobierno general ó de los 
departamentos, sufrirá la pena de sus-: 
pensión de empleo por seis meses, sin 
paga alguna.

70. Todos los funcionarios públicos 
y autoridades civiles y militares á r 
quienes se cómetela ejecución de éste 
decreto, y á las que se dá intervención 
en las disposiciones preparatorias y 
cumplimiento en cada uno de sus ar-
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Uculoa, que deberán ser tomados on su j- 
sentido obvio y literal, quedarán obli- 1

fidas á no poder delegar sus funciones 
otras personas ni corporación algu

na, haciéndose responsables dff ctnles- 
ra «núsioni ipor/la  cual 6 pos su | 
celo, serán estráñadas, y en caso 

Ritas, lastigadés «on multas, desti
tución de. empleo ú otras penas con
forme á las leyes y según la gravedad 
de la falta, siendo las miliares, juzga
das, y aplicados sus, respectivp. casti- 
goi por la autoridgq militar del depar* 
tamento, así ccmo las faltas civiles lo 
8er&n,gubernativ&xneote pof la.autori- 
* d mas inmediata, ó en su caso por 

gobernador del departamento.
71. En todos los casos no previs- 

tp» por las deposiciones precedentes,, 
el tribunal aplicará las leyes generales 
ordinarias, y lo mismo en los delitos 
á que puedp dar lufpr la falta de jqjfK 
cucion de eale decreto. r • ,

72. Las autoridades de los departa
mentos, Unto civiles como militares, 
los mismos sorteables, tus padres, ma
dras, ios substitutos y  cualquiera otro 
ciudadano, está autorizado por este de-

' - - 'W‘

qftto para manifestar sus infracciones 
á los jueces competente*, con lo que/ 
ú  probasen sus acusaciones, adquiri
rán un mérito, por ol servicio que se 
hace siempre á la pátría,descubriendo 
y castigando al delincuente.

73. El importe de las multas que 
se recauden por lae ponas establecidas 
por este decreto, ingresará, en les teso
rerías departamentales para los gas
tos relativo* A su cumplimiento y 
aprehensión de desertores en los casos 
no exceptuados» formándose con tal fin 
un fondo separado.

74. Todas lae disposiciones sobre 
reemplazos y tortéos quedan derogadas.

Por tanto, toando se imprima, publi
que, circule y se le dé el debido cum« 
plimiento. Pa lacio del gobierno gene • 
ral en México, á 26 de enero de 1830. 
—̂ Anastasio Bustamaníe.—A IX José 
María Torael.”

Y lo comunico á td» para su inteli
gencia y efectos correspondientes.

Dios y libertad, Méxioo, enero 26 de 
l886b-~Torne/, o s -  *> ¿
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Manifiesto del Enño. SSr. Presiden
te th  la república, general en gefe del 

ejército de operaciones.rtjq j)’* '> 11f ’* . ’!'*!, : *1 f'’! ,4
. Conciudadanos: Separándome tem

poralmente de la suprema magistratu
ra  par* mandar en persone el,ejército, 
cumplo con el deber que me imponen 
las exigencias públicas, y obsequio el 
voto del congreso nacional que ha es
timad? ¡ conveniente concederme? su 
permifD. y* * {• . ’ *-i *•> '« - ?.

Muy sensible me ha? sido no beber 
pedido llevar adelante la resolución 
que tomé luego que comentó la guerra 
esterior, de salir á campaña y partici

par de los trabajos de mis compañeros 
de armas* Un conjunto de circunstan
cias que son notorias, me hizo creer 
contra mis deseos, que era necesaria 
mi presencia al frente de! ejecutivo; 
Aunque jkt paz con Francia está para 
ajustarse, subsisten graves motivos que 
me obligan á mandar las tropas de la 
nación y á ocuparme de objetos muy 
grandiosos en que se interesan el bien
estar y  Ja prosperidad de la pátría.

No Voy ¿ empuñar la espada para 
hacer una guerra de esterminio, y pro
vocar resentimientos que prolonguen 
los males de la discordia civil. Las di- 
seapiones que lamentamos, deben ter
minarse próximamente, y mi presen
cia en el ejército solo servirá para con
solidar h  paz, hacer respetar la aotori-' 
dad de! gobierno, y restablecer el sa
ludable imperio de las leyes* Si con
tra mi espectacion se empellaren ge
nios turbulentos en continuar soplan
do el fuego de la discordia, yo ios re
primiré con la severidad de las leyes, 
y los mexicanos solo encontrarán en 
mis operaciones militares, los testimo
nios mas inequívocos de sentimientos 
nobles, de una justicia consoladora, y 
de los deseos mas vivos por la felici
dad común. -V V * * \ 0 **■ - * • . . . * T "* f ̂

La triste perspectiva que presentan 
nuestras diferencias con la Francia, va 
á cambiar completamente por la tran- 
sacion honrosa que ha de restablecer 
nuestras relaciones con aquella na
ción. A las antipatías que por desdi
cha del género humano engendran las 
guerras, debe succeder una franca 
amistad con la potencia que, si ha po
dido ofendernos, ha manifestado que 
conoce el espíritu de conciliación, de 
justicia y de equidad del siglo XIX. 
{Quiera fa Providencia que la paz sea 
tan sólida y duradera, como lo exigen 
los intereses bien entendidos de los 
dos pueblos!

Yo no puedo ocultaros que la elec
ción que se hizo de mi persona pera la 
primera magistratura, aunque ha deja 
do grabada en mi alma una viva y eter
na gratitud, ha contrariado mis inclina
ciones» y me ha hecho apurar todos los 
disgustos y amarguras inseparables del 
ejercicio del supremo poder ejeoqtivo. 
En circunstancias de una dificultad sin 
ejemplo, agitados en contrario sentido 
todo» los espíritus, divididas las opi
niones de los partidos, y sin los recur
sos que solo pueden asegurar la abun
dancia y la pa£, no debeis olvidar que 
la conducta que he observado como 
primer magistrado, solo ha tenido por 
norte evitar que la guerra civil toma
ra un carácter tan. sangriento, que hu
biera causado M ruina de la. nación y 
su descrédito estertor. Fijad la aten
ción eñ la» crisis que se han presenta
do succevivamente, y dad gracias á ta 
Providencia por la esperanza que aun

conservamos de día. ma. felice,,  «fe 
una reconciliación general. J m

El ciudadano que ha sido llamad,, 
para encargarse del gobierno, durante 
mi ausencia, »no perdonará esfeerut 
par^ atender á las necesidades da ]. 
administración y mejorar progresi». 
mente la suerte de los pueblos. E| Cl> 
clarecido servicio que prestó á la na- 
cion en Veracruz y las penosas tareas 
á que va á consagrarse, deben servirle 
de nuevos títulos para exijir de voso, 
tros la mas eficaz y completa coopera
ción. Yo seré el primero que dé el ejem. 
pío del respeto debido á la autoridad 
que.Va ¿ ejercer, y que trabajoeo» per
fecto acuerdo con él, para hacer cesar 
los matas que han puesto en tan emi
nente riesgo los, intereses r̂acionales. 
El buen sentido efe nuestro pueblo, su 
carácter suavfe y< generoso, y la dolo- 
rosa **ppriencia dp lo pasado, deben 
prevenir nuevos trastornos y hacer de 
la unión y de la  tolerancia, ese consue
lo de las sociedades, el mas firme apo
yo de su prosperidad futura. Anima
do de esta confianza, espero de voso
tros todos los sacrificios que la na
ción tiene derecho para exigir, cuan
do agobiada*por las discordias civifoi, 
clama enérgicamente por la cetiocion 
de las facciones, la calma y prudencia 
en todos-.lo9 actos y por un acuerdo 
unánime acerca de los medios de en
grandecer á la república y afianzarle 
el respeto y benevolencia de los pue- 
blos civilizados.

Marcho á donde el deber me Hato*, 
y estad seguros, mexicanos, de que al 
¡rente del ejército, con la oliva ó con 
la espada en la mano, serviros noble
mente será mi objeto, y de que mis he
chos correspondan al designio que 01 

anuncio de procurar la paz interior por 
los medios*que la prudencia eríja, ó 
la energía de las leyes demande.

México, marzo 19 de 1839.—Ánat- 
tasio Bustamante. r.

Apuntes para la  historia de (os cuerpos 
' municipales.

MEXICO.
íercera de Sto. Domingo,

ern^0] ^  tamb]en .p o f de los Sepul• 
6Va mag de • un año de tener Ja

nil ■íea ane£flda,en términos de que no
ní h Á m é Por persona, carruata 
r es riesgo de hacerse gran da-
• » “E n d o se  diariamente un tía-
\  Y ^  ,J* del caño á las cesas, que
tanto molesta el olfato, la comodidad y

paso como la salud; porque cuando
agua inmunda se esliendo sobre los

conducios de las fincas, llegando husts
os »emhígados de los cuartos bajos, los

Pobres vooinos para ahorrarse¿ de laa
a res (que ya se han padecido psriicu•

l ,mlinj n l i^e n . *as ca*#f de vecind**"!
| m andan  limpiar 6 bus espensas, los res*

r
\
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tiros albanale*, y entónces presenta 
icaft? un modelo de aseo que no ha y  

que perfil y que subirá de punto 
ihora en la próxima estación de aguas, 
pant cuyo tiempo están ya haciendo 
ius disposiciones los vecinos* creídos 
deque conforme se vayan reventando 
loi ruga res comunes de las casas, se 
irán muriendo ahogados, hidrópicos, de 
fiebre, ó de alguna de tantus enferme
dades como trae consigo aquel VISI
BLE mal.

No vive en dicTFu calle ningún señor 
¿opitulat.

Los derecho* municipales $c.¡ se s í  
¿uen pagando con toda puntualidad y  
sin rebaja alguna.

f  suplicamos á Vdeí., Sres. edito
res de El Mexicano, inserten, los prece
dentes^Apuntes en su acreditado y re
comendable periódico, seguros de nues
tra gratitud.— Los vecinos.

(Ton muy corta diferencia otro tan
to puede decirse de toda9 las calles de 
esta tan hermosa como sucia capital, 
y hay algunas de las mas principales, 
de las que se puede decir algo masque 
de la de los Sepulcros. Entre tanto, el 
Exmo. ayuntamiento ¿qué hace?:::: Los 

lo componen, lo saben.— Editores 
7 Mexicano. '

AL ASNO M U ER TO .*..
Esto puede decirse al cabecilla deí 

titulado ejército libertador: cuando es
peraba de los francéses nulifica y re
cursos para hacer la guerra á sus her
manos, entónces entro en relaciones 
con e! gefe de la escuadra de Francia: 
se arrastró delante de este: le suplicó: 
le proveyó de víveres y de cuanto ne
cesitó: incurrió en toda clase de baje
ras, y además le pidió armas y muni
ciones, y decía que la guerra no era 
contra la república, sino contra su go
bierno, & 'pesar que ya se había habla* 
do, hasta el fastidio, no de diez, sino 
de diez y siete mil hombres, que se 
anunciaba venían de Francia, dirigidos 
contra nosotros; hoy que ya no puede 
esperar aquel traidor recursos de los 
qüe eran enemigos de su patria, deter
mina espedir la circular que opinamos 
•e le remitió desde esta capital, y que 
los mismos que la forjaron, y que con
sideraban cual sería el resultado que 
podían tener las nuevas conferencias 
con «1 enviado francés, se han apresu
rado á imprimir y publicar; pero ha si
do muy inoportunamente, y el estilo en 
que está concebida la tal circular, pro
voca «ol ámente á risa. Con ella se pre
n d e  cubrir :de algún modo el mal 
comportamiento de Urrea en la cues
tión con ^Francia, y se quiere hacer 
creer que aun quedan en el desgra
ciado departamento de Tamaulipas, 
roas hombres á quienes hacer tomar las 
armas, cuando todo el que ha sido ca- 
Pto de ello, «i no ha resuelto escon

aérse ó fugarse, de grado ó por fuerza 
se le ha puesto el fusil ó la lanza en la 

i mano: Urr& debe convencerse de su 
posición, penetrarse de su desconpép- 
to, dentro y  fuera de México, y tener 
siempre presente, porque lo conviene 
del torio, lo que decía el rey padre de 
Alejandró el Grande, á saber, yo amo 
mucho 6 los traidores antes dé hacer 
la traición; perd después los aborrezco. 
¿De qué le na servido á Urrea su infa
me traición? ¿De qué le servirá enio 
futuro?.. •• i ; •. * » {

Sabemos que los nfalvados que se 
encerraban en la cárcel de Vefacruz y 
las prisiones de Ulúa, se han reunido, 
y unos montados y otros 4 pié, han 
.tomado la honrosa ocupación de sal
teadores de camino. CLEMENTE 
VICTORIA ladrón famoso, y asesino 
de un aleman, á cuyo individuo cono 
cemos muy bien, porque lo hemos en
causado no pocas veces, nos aseguran 
que es de aquel número, y que se ha 
paseado en Campo-Verde y en otros 
puntos sin que se le reconvenga. Es
to es admirable, es funesto y se hace 
muy estraño en las autoridades del de
partamento de Veracruz, cuya recti
tud, actividad, eficacia y justificación 
son notoria*: esperamos por lo tanto, 
que este mal no continuará, y que se 
tomarán las debidas providencias para 
remediarlo sin demora.

La división del general Cos ha sufri
do un pequeño revez, que por la acti
vidad y eficacia do las providencias del 
gobierno supremo, no producirá resul
tado de concideracion, y aquel gefe 
creemos que será llamado á responder 
de su conducta ante un consejo de 
guerra: la mayor parte de aquella está 
en marcha para esta capital, por que 
así lo acordó el Sr. Avalos que la vie
ne mandando.—Se asegura que el ge 
ncral Arista ha derrotado á Urrea; pe
ro no sabemos donde ni pormenor al
guno. /

[E l Mexicano.J

t A A 1 f -y jy rfk J 1 <ü . 1 r
Señores editores de E l Mosquito 

Mexicanó.—Querétaro, marzo 7 de 
1839.—Muy señores mios—Los de
beres de mi profesión y órdenes supe
riores, me obligaron á emprender una 
larga marcha con otros compañeros: 
llegué á México á fines de febrero, y 
tuve noticia que estaba para darse al 
público la grande ópera de Julieta y 
Roméo, cuyo desempeño se había de 
verificar por unas personas solaviente 
afectas á la música con el fin de que 
sus productos se invirtiesen en socorro 
de los dignos militares heridos y enfer
mos en los hospitales. El objeto fué

noble f  generoso en si misino; pero ce*- 
nociendo yo lo arduo ó* la etrtprét 
*a, así por la calidad dé W tfe ia  efcM 
gtda, como porque había de ejecutarte 
por-meros aficionados sin conocimietP 
to de! drama, oe k  acción y hasta del 
idioma en que debían espresar los afec
tos mas íntimos del amor, de furor, 
terror, &c. &c,, lo tute por una dé 
aquellos cosas atrevidas en que tiene 
parte la ignorancia, y me cotépédfetia 
de los actores; creyendo retrae de 
ellos con tanta mas seguridad, cuanto 
que advertí cierta predisposición rae- 
jditada en algunos para deprimiré) mé
rito de las personas mismas que áun 
no conocían, sin tener en considera
ción aquel rubor natural* y desaliento 
que infunde el presentarte por prime* 

ira vez ante una concurrencia tan nu
merosa é ilustrada, á cantar jr ancia
no r, no con pápelos en la mano, tino de 
memoria, uno pieza teatral, tan difícil 
y espresiva; esto no es noble; mas por 
fortuna triunfó la justicia, y la maybria 
absoluta de personas generosas é im- 
parciales, reprimió 4 los pocos que de
seaban otra cosa, hasta el punto de que 
algunos imitaren 4 San Pablo. Ai in
tento, compré mi boleto y  lo mismo 
hicieron otros seis camaradas de buen 
humor, empeñando uno de elfos sue 
pistolas y otro el retrato y las ligas ée, 
su muger para comprar sus bóteles: 
fuimos al teatro, y ¿cuál feé nuestra 
sorpresa al ver tanto decóro y elegan
cia en su adorno, una concurrencia tea  
lucida y  numerosa, y en fin, un conjmK 
to de circunstancias agradables que no 
esperábamos? (Qué Ju lie ta !.... elle 
inspiró en mi alma sensaciones de ter
nura que me eran desconocidas; aquel 
Teboldo, Capelk> y Lorenzo ten no» 
bie mente desempeñados: b s  coros ton 
brillantes y arreglados: la destreza y 
espresion de aquellos dos amables ni
ños en el piano, son superiores 4 su. 
edad y  4 toda alabanza; y la acción 
toda fué desempeñada con mucha pro
piedad, gracia y maestría, siendo por 
lo mismo dignas de todo elogio sus di
rectores, que me aseguran haberlo ai- 
do los Sres. Gómez y Spontini, el pri
mero en la parte musical y  el segundo 
en la dramática.

Solo se ha notado con sentimiento 
y criticado bastante, cierto descuido ó 
desdén que hubo por parte da unta 
señoras, que por decoro no mentamos. 
. . . .  No se trata ahora de florecitas, 
no, porqus estas pequeñeces suélen 
prodigarse con profusión 4 los niños y, 
á los muertos, sin que por esto aumen
ten su mérito rea!; no hubo un vaso de 
aguo, ni 4 quien pedirlo, para mitigar 
la sed que fatigaba 4 los mismos que 
con su trabajo peraonal y »u dinero 
procuraban aliviar loa padecimiento* 
de nuestros ilustres defensores. 
mos justos é imparciales» si qoárérooe 
ser apreciados; todo se obsto** f  a*
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diatingue. Loa mexicano* han dadq 
siempre pruebas distinguidas d e itttA , 
fatuto y virtudes, y lo acabon dp .de- 
mostear eí) au capacidad y bella dispo^ 
lición para todo.— tino* a,

Potl Scriptum.— Uno de los firma
do*, que ea algo curioso, quisiera saber: 
iqué significa aquel espectro ó visión 
que apareció junto el pauteon de Ju 
Uajta y Romeo?. ♦ ¿Serja por ventu
ra el alm a,del seguado?. V ..v  *** ‘
humanidad!— Los mismos.
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(Continuación.)
"Luego se explica así: (Cap. m y 

ffiv.) £ /  usurero una sola vez da, y 
^continuamente pide, obligando á aquel 
¿A-quien le presta, que le esté pagando 
¿sientpre. E l  que está urgido pide 
¿usura para pagar una deuda, y al 
¿tiempo que la paga* queda gravado 
„con otra mucho mayor. Estas son 
Ja s obras buenas que hacéis, ó ricos: 
¿esta es vuestra liberalidad, dar sen• 
¿cilio para recibir duplicado: esta es 
¿vuestra humanidad, desnudar al mis• 
¿mo hombre que vestis. ¿Qué. cosa 
„mas injusta que vosotros, cuando no 
„ot contentáis con recibir vuestro ca
p ita l, y cuando llamáis deudores vues
tro s  á los que pedis mas de lo que os 
¿deben? Vuestra oferta es dulce; pero 
J a  exacción inhumana; y fa dulzura 
¿de la oferta manifiesta la crueldad de 
J a  exacción.

„Sigue (Cap. xn.) describiendo el 
•«triste parto de la.usure, (este también 
^estaba alucinado con la esterilidad 
¿aristotélica del dinero) y condena la 
"Usura centésima que permitía la ley 
¿y que era la mas moderada.

,,Despues pinta á la usura como una 
"hidrópica que siempre está bebiendo, 
¿y cuanto mas bebe, mas sed tiene; 
"porque su naturaleza viciosa pide be- 
Hber hasta lo infinito. Esto es muy 
¿claro, y por esto aun las *leyes que 
,,permitieron las usuras, las moderaron 
"(mónos en México). Siempre se han 
"Puesto límites á sus desmedidos afa- 
"Oei; porque la misma razón que da el 
#,ser á la usura, la puede llevar hasta lo 
"infinito, y esta es una prueba de que 
"tiene un principio de iniquidad.. » 
i „En otro capitulo (Cap. xiv.) refuta 

t,á los que entienden que solo el dinero 
¿esmateriade lausura,ydice: También

¿rieis su natmáleza, ¿para qué le va~ 
i "iriáis el nombre? ¿Para qué son esos 

"artificios? ¿Vparft qué buffets pretes 
Jos con que paliar esas ganancias?

„E}n otro ¡'capítulo alega, (Cap. xv.) 
,.la ley del Leyítico, y a$eg^nifque en 
„ello se prohíbe generalmente todo lo 
*qWe »e exige á mas de la q u e d a re s -  
„ta. Esto lo confirma con el Calino 
„déciino cuarto y con'Ezeqipel, advir- 
,,tiendo que este profeta pene á I* usu- 
„ra con la idolatría

,,Pasa después á examinar /Cap. 
"Xvi.) el pasage de S. Lúeas que ha- 
,,b.la de la usura, y reflexiona que nues
t r o  Señor dice, míe los pecadores 
"prestan á los pecadores para recibir 
,,otro tanto; y por ej nombre con que 
„los llama, infiere que es un pecado, y 
"□o deja de insistir en que la ley de 
"Moisés obliga á los cristianos; No 
¿prestéis, dice, con usura, porque está 
„escrito que el usurero no entrará en 
J a  casa del Señor. El hombre cris
tia n o  debe prestar sin esperanza de 
,,recibir cuando mas lo que prestó; 
"pues lo contrario es engañar al pró
jim o , no socorrerle. ¿Qué cosa 
,.mas cruel que prestarle al que no tíe- 
„ne, y pedirle doble de lo que se le da? 
„¿El que no tiene sencillo, podrá pagar. 
„doble1 Esto alude & la ley romana 
,,que solo permitía cobrar por la usu- 
„ra hasta que los repetidos pagos de 
J a  ganancia en los plazos convenidos, 
"importaran otro tanto de la cantidad 
,,prestada. Pues aun así lo califica de 
,,micuo por su naturaleza y por sus fu- 
„nestos efectos. Muchos pueblos, dice, 
„so arruinaron con la usura. y esta es 
J a  causa de la pública miseria: Po- 
„pufi saepe conciderunt foenore, et ea 
„puhlici causa ex itiifu it,

Contra e*tos hechos que alega San 
Ambrosio, dice uno de los modernos y 
de los mas entusiastas abogados do la 
usura: (Turg. 144.) que esta es absolu
tamente necesaria para la felicidad de 

| las sociedades. ¡Quién sabe si aquellos 
pueblos de que habla el Santo no se
rian sociedades, ó quién sabe si men- 
tiria! *

„*• comete con los víveres, con la ropa 
¿y con todo lo que se puede ganar á 
¿mas de lo que se presta. Dadle el 
¿nombre que queráis, miéntras no va-

.S an  Agustin dice: (Serm. 11. m 
nsalm. 36.) Si poraue has prestado á 

„otro dinero, trigo, lino, aceite ú otra
ucosa, quieres recibir mas de lo que 
prestaste, eres un usurero, y has co- 
„metido un crimen.

„Y exponiendo otro Salmo, (Salm. 
.,54.) so queja de la desvergüenza con 
„que se cobran las usuras y de que se 
,,habia convertido e*te tráfico en una 
^pública negociación, en oficios civiles 
„y en empresas que se giraban por 
"Compañías; pero advierte que siem- 
"pre es un contrato inicuo y Contrario 
„á la ley divina. (Epis. 56.) Y en una 
lfepistola á Macedonio, le escribe, que 
"aunque las leyes y los tribunales obli
gaban  á pagar las usuras, él no cesa- 

| .,ria de condenarlas como injustas y

"Sujetas á una restitución rigurosa* Ma 
Jé  utique posidentur, et vellem id res 
Jduercntur; sed nqn estquo judice re. 
,,petantur. Con esto dice muy claro 
,,que es ilícita aun la legítima permiti- 
,,da en el derecho romano, y nos eme- 
„ña que debemos arreglar nuestras con. 
,,ciencias por otras leyes distintas de 
,,las civiles.

(& C.)

Consagramos hoy ó la santidad del 
dia nuestro silencio «abre las flaquezas, 
ó mejor dicho, gorduras de nuestros 
prójimos, mientras la Iglesia santa ce
lebra con piadosos recuerdos los pade
cimientos y la muerte del Ju9to de 1q« 
Cielos. . . .  Crucificólo, crucifícalo gri
taba contra el Nazareno una faciutf 
cruel, salvago y atrabancada, que co
mo todas las facciones, no conoció la 
justicia ni respetaba la inocencia. 
esa grita sacrilega defirieron con su si
lencio Anás, Caifás, y Herodes; mas 
PWato pronunció la sentencia de muer, 
te contra el Hijo de Dios • • . .  Cooo- 
cieron todos su santidad ó inocencia; 
pero en su conciencia pesaba ja-as la 
popularidad y la conservación de sus 
empleos. ¡Cuánto se parecen á aque
llos magistrados de eterna reproba
ción, nuestros hombres de estado, con 
excepción de uno que otro! Hasta 
Barrabas hizo su papel en la escena 
vergonzosa de Jesús. Estaba en la 
cárcel por loco, ó por su patriotismo y 
demas virtudes cívicas; y con este fué 
confundido el N azareno ..,.

Mus no pudiéndose dudar de su do- 
lorosa catástrofe de cuya presencia 
ocultó la cara el sol y se crugieron los 
ejes de la tierra, ¿qué estraño es que 
de continuo se conmueva México por 
facciones que son la prole de aquella 
que dió muerte al Salvador cuando vi
ven entre nosotros los dignos descen
dientes de Anás, Caifás, Herodes y 
Pilato, y en mayor número los de Bar
rabas y Gestas? Conozcámoslos; pero 
sin esperar de sus crímenes ninguna 
redención.

■ * - T M  * 9  T 

AVISO.

Habiendo fallecido ei sr. d.
Antonio Nieto, los encargados 

ue sus asuntos, suplican á todos los 
acreedores, presenten dentro del tér
mino de ocho días las cuentas que con 
<; laya«*«eguido á fin de que se Jiqui- 

en y fenezcan lo mas pronto posible, 
para lo que pueden ocurrir al almacén 

e la 1.a calle de la Monterilla junto al 
numero 3.—México, marzo 27 de 1839.

MEXICO: 1839.
IMPRENTA DEL IRIS,

Dirigida por Antonio Diaz, calle de 
las Escalerillas núm. 7.


